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8053 ORDEN de 4 de abril de 2000 por la que se ejecuta
provisionalmente la sentencia dictada por la Audien-
cia Nacional relativa al nombramiento de doña María
del Mar Hervás Gálvez.

Por Sentencia dictada el 21 de octubre de 1999 por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, de la Audien-
cia Nacional, se estimó el recurso interpuesto por doña María
del Mar Hervás Gálvez, reconociéndole el derecho a ser incluida
en el anexo I de la Orden de 21 de septiembre de 1998 por la
que se nombran funcionarios en prácticas del Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria a los seleccionados en los procedimien-
tos selectivos convocados por Orden de 17 de abril de 1998.

Interpuesto por la representación de la Administración recurso
de casación contra dicha Sentencia, la citada Sala de lo Con-
tencioso-Administrativa de la Audiencia Nacional dictó Auto, de
fecha 17 de enero de 2000, acordando llevar a efecto la ejecución
provisional de la referida Sentencia.

En virtud de lo anterior, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Incluir, con carácter provisional, a doña María del
Mar Hervás Gálvez, con documento nacional de identidad 818.980
y número de Registro de Personal 81898013S0590, en el anexo I
de la Orden de 21 de septiembre de 1998, por la que se nombran
funcionarios en prácticas en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria, especialidad de Filosofía, turno libre, a los aspirantes
seleccionados en los procedimientos selectivos convocados por
Orden de 17 de abril de 1998, con los efectos económicos y admi-
nistrativos de la referida Orden, debiendo realizar la fase de prác-
ticas en la provincia de Guadalajara, al ser ésta la que en su
momento le fue adjudicada por la Comisión de Selección, de la
especialidad de Filosofía, de Castilla-La Mancha.

Segundo.—Considerar incluida a doña María del Mar Hervás
Gálvez, a los efectos previstos en el apartado segundo de la Orden
de 21 de septiembre de 1998, en el anexo I, especialidad de Filo-
sofía, turno libre, entre doña Virginia Gómez Ferrero y don Luis
García Arambilet.

Tercero.—Contra la presente Orden, los interesados podrán
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme
a lo establecido en los artículos 11.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
y 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición,
en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 4 de abril de 2000.—El Ministro, P. D. (Orden de 1
de marzo de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del 2), el Director
general de Personal y Servicios, Rafael Catalá Polo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

8054 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 31 de marzo
de 2000 por la que se convoca concurso para la pro-
visión de puestos de trabajo en el Departamento (Ins-
tituto Nacional de Empleo).

Advertidos errores en la publicación de la Orden de 31 de
marzo de 2000, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,

por la que se convoca concurso para la provisión de puestos de
trabajo en el Departamento (Instituto Nacional de Empleo), publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 92, de 17 de abril,
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

I. En cuanto al texto de la Orden:

Base primera. 1.1.b), párrafo tercero: Donde dice: «Los destinos
o con reserva de puesto en las provincias de Alicante...», debe
decir: «Los destinados o con reserva de puesto en las provincias
de Alicante...».

Base 3.1.2, valoración del trabajo desarrollado: Donde dice:
«Sea conforme a la siguiente distribución», debe decir: «Será con-
forme a la siguiente distribución».

Base 3.1.2, párrafo cuarto:

Donde dice: «Menor de un año: 19 puntos», debe decir: «Menos
de un año: 19 puntos.».

Donde dice: «Menor de 1 año: 17 puntos», debe decir: «Menos
de un año: 17 puntos.».

Donde dice: «Menor de 1 año: 15 puntos», debe decir: «Menos
de 1 año: 15 puntos».

II. En cuanto al anexo I:

Puesto número 5: Donde dice: «Nivel CD: 23», debe decir: «Nivel
CD: 24».

Puesto número 6: Donde dice: «20008», debe decir: «22008».
Puesto número 31: Donde dice: «Jefe Técnico Formación Ocu-

pacional.», debe decir: «Jefe Técnico de Formación Ocupacional.».
Puesto número 35: Donde dice: «Jefe Estudios Centro Forma-

ción Profesional.», debe decir: «Jefe Estudios Centro Formación
Ocupacional».

Puesto número 36: Donde dice: «Jefe Sección Habilitación
Pagaduría», debe decir: «Jefe Sección Habilitación y Pagaduría».

Puesto número 38: Donde dice: «Jefe Sección Prestaciones»,
debe decir: «Jefe Sección Prestaciones N-22».

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ARAGÓN

8055 RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2000, de la Dirección
General de Gestión de Personal del Departamento de
Educación y Ciencia, por la que se anuncia la con-
vocatoria de procedimientos selectivos de ingreso y
acceso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria y de Escuelas Oficiales de Idiomas y pro-
cedimientos de adquisición de nuevas especialidades
por los funcionarios de los mencionados Cuerpos.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 12 del Real Decre-
to 850/1993, de 4 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 30),
por el que se regula el ingreso y la adquisición de especialidades
en los Cuerpos de Funcionarios Docentes a que se refiere la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo,

Esta Dirección General ha resuelto anunciar:

Que en el «Boletín Oficial de Aragón» de fecha 18 de abril
de 2000 se publican las Órdenes de 14 de abril de 2000 por
las que se convocan procedimientos selectivos de ingreso y acceso
en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y de Escue-
las Oficiales de Idiomas y procedimientos de adquisición de nuevas
especialidades por los funcionarios de los mencionados Cuerpos.

Que el número de plazas convocadas quedan distribuidas de
la siguiente forma:
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Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria

Turnos

Código Especialidad 1
Libre

2
Minus-
valía

3
Acceso
grupo

superior

4
Acceso
mismo
grupo y
nivel de
comple-
mento

Totales

001 Filosofía . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 1 2 6
009 Dibujo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 3 1 9
016 Música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 10 1 16
018 Psicología y Pedagogía . . . 4 1 9 1 15
019 Tecnología . . . . . . . . . . . . . . . 12 17 1 30
061 Economía . . . . . . . . . . . . . . . . 6 3 9
105 Formación y Orientación

Laboral . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1 2 5
124 Sistemas Electrónicos . . . . 3 1 4

Total de plazas convocadas . . . . . 40 3 47 4 94

Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas

Turnos

Código Especialidad 1
Libre

2
Minus-
valía

4
Acceso
mismo
grupo y
nivel de
comple-
mento

Totales

592001 Alemán . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 2
592011 Inglés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 2 4

Total de plazas convocadas . . . . . . . . . . 2 1 3 6

Que el plazo de presentación de instancias será de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial de Aragón».

Que la solicitud será dirigida a la Consejera de Educación y
Ciencia de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del Ser-
vicio Provincial de Educación y Ciencia de la provincia de examen
que figura en la base 1.3 de cada convocatoria, según modelo
oficial que aparece publicado como anexos IV y III de las con-
vocatorias de Profesores de Enseñanza Secundaria y Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas, respectivamente, o que les será facilitado gra-
tuitamente en los servicios de información de los Servicios Pro-
vinciales de Educación y Ciencia de cada provincia o, en su caso,
en las oficinas de la ventanilla única de las diferentes sedes de
la Comunidad Autónoma de Aragón en el edificio «Pignatelli»,
paseo María Agustín, 36, en las Delegaciones Territoriales de
Huesca y Teruel, en las Oficinas Delegadas del Gobierno de Aragón
en Jaca, Calatayud y Alcañiz. Asimismo dicho modelo puede obte-
nerse a través de la página wed del Departamento de Educación
(www.aragob.es/educa).

Zaragoza, 18 de abril de 2000.—El Director general, Santiago
Aldea Gimeno.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
8056 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2000, del Ayun-

tamiento de Murcia, Gerencia de Urbanismo, referente
a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» en los números
y fechas que se indican, aparecen publicadas Resoluciones de la

Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Murcia, relativas a
diversas convocatorias:

«Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 66, de 20
de marzo de 2000: Convocatoria de concurso-oposición para pro-
veer dos plazas de Auxiliar de Topografía, de Administración Espe-
cial, Servicios Especiales, Cometidos Especiales.

«Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 68, de 22
de marzo de 2000: Convocatoria de concurso-oposición para pro-
veer dos plazas de Inspector Urbanístico, de Administración Espe-
cial, Servicios Especiales, Cometidos Especiales.

Con arreglo a lo establecido en la base tercera, apartado B,
de las respectivas convocatorias, las instancias cuyo modelo se
facilitará en la Gerencia de Urbanismo del excelentísimo Ayun-
tamiento de Murcia, serán dirigidas al ilustrísimo señor Alcal-
de-Presidente, y se presentarán en el Registro General de la Geren-
cia de Urbanismo o en el Ayuntamiento de Murcia, en el plazo
de veinte días naturales, a partir del siguiente al de esta publi-
cación.

Murcia, 31 de marzo de 2000.—El Teniente de Alcalde de
Urbanismo.

8057 RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2000, del Ayuntamiento
de Rincón de la Victoria (Málaga), referente a la con-
vocatoria para proveer seis plazas de Cabo de la Poli-
cía Local.

Publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia número 13,
de fecha 20 de enero de 2000, y en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía» número 36, de fecha 25 de marzo de 2000, las
bases y la convocatoria para cubrir mediante concurso-oposición
seis plazas de Cabo de la Policía Local, más las vacantes que
se produzcan, cinco mediante promoción interna y una mediante
movilidad, entre funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de la
Policía Local de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por la
presente se hacen públicas dichas bases y la correspondiente con-
vocatoria, remitiéndose a las publicaciones a que se ha hecho
mención, de Administración General, Servicios Especiales.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, se publi-
carán en el «Boletín oficial de la Provincia de Málaga», y en el
tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Rincón de la Victoria, 5 de abril de 2000.—El Alcalde, José
María Gómez Muñoz.

8058 RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2000, de la Diputación
Provincial de Cuenca, referente a la convocatoria para
proveer varias plazas.

Aprobación de los proyectos de bases y convocatoria para la
provisión de las plazas, mediante contrato laboral indefinido y
por el sistema de oposición libre, que a continuación se relacionan
y cuyas bases han sido publicadas en el «Boletín Oficial» de la
provincia número 37, de 29 de marzo del presente año, y sub-
sanación de errores publicadas en el Boletín número 40, de 5
de abril.

Tres plazas de Gerocultores (Auxiliar de Clínica).

Quince plazas de Operario.

Una plaza de Ayudante de Cocina.

Cuenca, 5 de abril de 2000.—El Presidente, Luis Muelas
Lozano.


